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En la ciudad de Cuénca, capital de la Provincia del 
  

Azuay, en la República del Ecuador, a los ej y 

  

siete - días del mes de Noviembre de mil novecientos 

  

ochenta y uno, ante mí doctor Alfonso Andrade Úrmaza 
a rr 
  

Cuarto Notario . Público de este Cantén, comparece: el 
  

señor Ingeniero ARTURO IMIGUEZ IÑIGUEZ, en su calidad; 
  

de Gerente General y Representante legal de Curtiem- 
  

bre "Renaciente” S, Asp de conformidad con los docu- 
  

mentos que me presenta para que se inserte en esta 
  

escritwra¿ cCcompareciente que es mayor de edad, casa- 
  

do, ecuatoriano, domiciliado en esta Ciudad, capaz - 
  

ante la Ley para todo acto y contrato a quién de - 
  

conocerle doy fe; y bien instruído en el objeto y 
  

resultados legales de la presente escritura a cuyo - 
  

otorgamiento procede libre y voluntariamente, manifies- 
  

ta: Que eleva a escritura pública la minuta que me 
  

presenta la misma que es del siguiente tenor literal 
  

"SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públi- 
  

cas sírvase incluir la siguiente que contiene el Au- 
  

¡—nento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compa 

l_ñfa Curtiembre "Renaciente" 3. ños de acuerdo con la 

siguientes estipulaciones: COMPARECIEMN OT OEs- Con 
    parece al otorgamiento de este escritura el Señor In    
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geniero Arturo Iñiguez I., en su calidad de Gerente 
  

General y Representante Legal de Curtiembre "Renaciente" 
  

So A. El co.pareciente es ecuatoriano, casado y  do- 
  

miciliado en esta ciudad.» PRIMERA. ANTECEZDAUNTES 
  

a) Por escritura pública otorgada ante el Notario del 
  

Cantén Cuenca “Señor Doctor Abelardo Tamariz Crespo, el 
  

cinco de Diciembre de mil novecientos cincuenta y nue- 
  

ve, inscrita en el Registro Mercantil con: el número 
  

veinte el nueve del mismo mes y año se constituyó 
  

la Compañía CURTIEMBRE "RENACIENTE" Se Aoy con un car 
  

pital de Diez Millones de sucresj¿ b) Por escritura 
  

pública otorgada ante el Notario de Cuenca Señor Emi 
  

liano Feicán Garzón el once de Julio de mil novecien- 
  

tos sesenta y tres inscrita en el Registro Mercantil 
  

con el número treinta y cinco el veinte y seis de 
  

Julio de mil novecientos sesenta y tres, se refor- 
  

maron los Estatutos de la Compafifla; c<) Por escritura 
  

pública otorgada ante el Notario de Cuenca Voctor “u 
  

- bén Vintimilla Bravo, el trece de Julio de mil nove 
  

cientos setenta y dos, inscrita en el Registro  Her- 
  

cantil con el número noventa y cinco el diez y sels 
  

de Agosto de mil novecientos setenta y dos, se ele- 
  

v6 el Capital Social a Catorce Millones Cuatrocientos 
  

Mil Sucres; d) Por escritura pública otorgada el cua- 
  

l-tro de Julio de mil novecientos setenta y siete, an- 

te el Notario de Cuenca Doctor Emiliano Feicán Gar- 
  

zón; inscrita en el Registro Mercantil con el núme- 
        ro ochenta y uno el diez y seis de Agosto de mil 
  

Lib e Imp, ta Reforma. Gquil -
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novecientos setenta Yy siete, se elevó el Capital So- 
  

cial en la suma de Diez Millones Ochocientos Mil Su 
  

cres, con lo cual el Capital Social de la Compañía 
  

llegó. a la suma de Veinte y Cinco Millones Doscien: 
  

tos Mil Sucres; e) Por escritura pública otorgada el 

  

treinta y uno de Enero de mil novecientos setenta 
  

y nueve, ante el Notario de Cuenca Doctor Emiliano 
  

Feicán Garzón, inscrita en el Registro Mercantil con 
  

el número veinte y tres el díez y seis de Febrero 
  

de mil novecientos setenta y nueve, se elevó el Cay 

pon 

  

pital Social en la suma de Cuatro Millones Trescieny 
  

tos Mil Sucres con lo cual el Capital Social de - 
  

la Compañía llegó a la suma de Veinte y Nueve Mi- 
  

llones Quinientos Mil Sucres; f) Por escritura públi, 
  

ca otorgada el once de Septiembre de mil novecien- 
  

tos setenta y nueve, ante el Notario de Cuenca Docs 
  

tor Emiliano Felcán Garzón, inscrita en el Registro 
  

Mercantil con el número ciento diez y nueve el die] N 

  

y seis de Octubre de mil novecientos setenta y nuey 
  

ve, se elevó el Capital Social en la suma de Cin- 
  

co HMíllones Doscientos Mil con lo cual el Capital y 
  

cial de la Compañifa llegó a la suma de Treinta y 
  

Cuatro Millones Setecientos Mil Sucres; g) La Junta 
  

General UÚrdinaría de Accionistas reunida el diez y 
  

nueve de Marzo de mil novecíentos ochenta y uno, re 
  

solvió aumentar el Capital de la Compañía a la su- 
  

ma de Cincuenta y cínco Millones Setecientos Mil Su 
      cres, es decir um aumento efectivo de Veinte y Un 
  

40 mn a
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Millones de Sucres y reformar el Estatuto en la par- 
  

te pertinente.- SEGUNDA. Con estos antecedentes, 
  

" el compareciente, en la calidad ya indicada declara: 
  

UNO: Que se aumente el Capital Social de la  Compa- 
  

fifa de TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL a 
  

CINCUENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL, oO sea un 
  

aumento efectivo de Veinte y Un millones de Sucres 

  

y que luego de realizada la negociación entre accios 
  

nistas de las fracciones de la Reserva Facultativa - 
  

para que resulte uma acción completa este aumento - 
  

ha sido suscrito y pagado de la siguiente formas - 
  

L 
  

  

L 
  

L 
  

L 
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-lACE|C IJONJISITA ANTERIOR - | SUSCRIFHE Bach A La . Pao LA ChAcO A Th 
RESERVA [LE RESERVA FA SUPERAVID 

PAL CULTATÍVA DE CAPITAL 

lnilda I1guéz ab Cela P69 00000" | 163.000,0b 7.752,16 | . 48.378,43 106.869, 41 

Ligla Iñiguez de Ibhrra 269.000 00 163.000,0p 7.752,16 | 48.378,43 10.869,41 

Terésa Tñighez pda.| de He > . 

redja . 275.000 J00 146.000, 0p 7929/07 | 48.821,81 109.255,12 

Elvia Iñiguez de Vélez 269.000 y00 143.000,0p 7.752,16 48.378,45 106.869,41 

Leonor -Iñíshez de Véle ¡274 JO0O ¿oo 14$6.0P0,0p 7+899,25 49.247,92 108.3575,83 

Bertha -Ifíiighez file Wiilches P69J000J00 | 163.000,0p Te753,16 | 48.378,45 106.869, 41 

Sonla shin de Torre 269000400 163.060, ob 7.753,16 48.378,45 106.889, 141 

Robbrto| If1puez| Iñilgue 269J000J09 | 163.0D0,0b 7.754,16) 48.378,45 10b.869,41 

Al£fFedo| Iñiguez Iñigue 2694000700 | 163.0P0,0p q.75d,16| 48.3/8,45 106.899, 441 

Marito rhseulz Ihigdez | — [97J000j00 | 3b1W0p0J0 | 17e204,61| | 106.616,0f 237.118,58 
Arturo- ['figuez [Ifiguez. 50840004009 | 3P7.0pO»c 14.639,77 P0.559,9B 21.820,30 

Eduprdo| Iñilgued IMilgue 5084000409 |  3P7.0p0,: 14.639,77 PO. 5B9, 98 201.840, 3( 

sonbrte Iñilgued Quezadg  [369/000J00 |  223.0p0,: 19.634,01] | — 5.768,17 146.537, 83 
Enrjique| Ledn Delgado .| |288j000/00 | 174.0POc 8.299,71 | 51.282,48 14.417,81                                                   

  

  
 



  

  

  

    
  

                                      
  

        

Aidá Tosi de Lefn 21794..000,06 “al6óLood, 00 4924513,71 11094.120,30 

Pelégra|Leóh Toi 42.000,00 25.000,00 7+103) 70 18.683), 93 

Pietro León| Eosi 42.000,00 25»+000,00 7p103)p70 19.689,93 

Silyana|León Tobi : 42.000,06 251000, 00 7+103) 70 18.683,93 

Giancarlo Lkéón [osi] 42.000,09 25,009, 00 71103), 70 19.687,93 

Beatriz| Tos del Molinari 11039.000,06 629.P00y00 186,279) 50 412.778, 14 

Marfa Mbl¿n ri Tosi 503 .000,00 3040 000,00 89670), 444 194.833,88 

Silvia MoliharibTosi 503.000,0b 304.004, 00 891670, 4ss 199.833,88 

Catherihe linbri de Sánchez 503.000, 0b 304.000, 50 89 670), 444 199.833,88 

Ottb Schneelwind] Thglen | * 922.000, 0p 558.000, 60 165+133,49 364.293, 90 
Catherine Tosi ke fomenta 2*225.000,0b 11346.000, 00 397.921), 92 883.957, 04 

Erika Sphneewind Tdsi | |” 76.000, 6b 46.000, 00 13.618,21 30.193,59 

Heifi1 Skhneewinka Tosi 76.0b0,0b 46.000,00 13.616,21 30.194,59 
Karin Sehn ewind Todsi 76.000,ob 46.000,00 13.618,21 30.193,59 

Pauli Sbhneewind Tósi Y6.0D0, ob 46.000,00 13.614,21 30.193,59 
Hans Schneewind Tosi 76.000,0b 48.000,00 12.448,92 26.207,39 

Pietro Posi Iñilguez 827.0b0, ob 50.009,00 14.613,23 324.553, 92 

Bealtrizl Le dq Tog1 815.00, 0b 493.000, 00 14.728,46 325.786, 51 
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En 2441 61945125 43h 309, 29 95474546 

pÓn 2441 6/945/25 431 309,29 954745 946 

L Lebn 241 6/945425 43) 309,29 954745946 

ml 2441 6/945/25 43h,309) 29 954745446 

1 León 241 64945125 1309.29 95474546 

vdaj. de Togi 11319 374982471 236 396) 90 5234620439 

Moreno 234 61743/52 421,292/,01 924964 47 

de heredad 234 6/743)52 42.292), 01 92 496447 

Moreno | 234 61743)52 42. 292), 01 92 4964447 

Moreno 234 61743) 52 42,292, 01 92 4964/47 

Morleno 23) 6/7u3)52 | | 42.292,01 92 4964/47 

1 Mdrend 234 61743) 52 42.292,01 92 4964447 

1 Mdrend 21] 61138133 38.240,17 844621/50 

Iñiguez 627 18/069,16 111.833» 75 249/097/11 

es de Tdsi 8% 539400000 |- | 251648|42 159.768,77 3534582/81 

Torrles 244 146.000,00 61945) 25 4A:309,29 951745) 46 

Torles 24 146 Jo000 00 61945) 25 43.309,29 954745/46 

Torres 244] 114600000 6194525 44.309,29 95+745/46 

i Tdrre 24 146400000 6p945)25 43.309,29 954745)/46                         
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803.808.208. 2.03 08 5 4 8 5 2 8 E % 3 0. pos o. o. 
Hergderds de María Iñiguez 

vdaq de ¡Tosj 41665.J00000 21823.000,06b 134.138, 00 11855.330,16 

Egidio Zuniño Zininé 117738000400 1'052.00,06 50.086,48 69.479,70 

? Pelégra [Tosi de [Zunino 41235000 /J00 21563.0D0,0b 122.046,11 1* 682.498, 00 

Gianfranco Zunimo 1781 «000,00 473.0P0,0p 22.507,20 310.278,85 

Giulio Junio 781 400000 473.090,06 22.507,20 310.278,85 

Remigio [Zunino 1874000700 113.000,0p 5.389,03 7.292,12 

Basilio [Zunino 97.000,00 59.0b0, ob 2.795,39 3B.536,55 

Marfa Cdlderón de Zlminp 67.000,00 ho.0b0, ob 4 930,84 26.618,03 
Magali Galderón de Zunino 64000 oo 59.000, 0p 1 .B44, 38 25.426,18 

Zaira Zyninp Calderén SU 00000 $9.000,0p 1 844, 38 25.426,18 

Giulia Zuniho Calderón 64,000 loo 9.000, 0b 1.844,38 25.426,18 

AZ L00,00 21!000.000,0p . 1'000.000,04d Pies 

E A E E A E E A 

Sr lrolrclo ocio =4 roof poaoporooecacacdodr7                                    
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DOS. - Que se reforme el Artíeulo. Quinto de los Esta- 

  

  

tutos el mismo que en adelante dirá: ARTICULO QUINTO+- 
  

El Capital Social de la compañifa es de CINCUENTA Y 
  

CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES (5/+55'700+000,00 
  

dividido en CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTAS accioneb 
  

Y
 
a
 ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (S/+1.000,0 

  

cada wma, numeradas del cero cero uno al cincuenta y 
  

cinco mil setecientas.- Los títulos que podrán repre- 
  

sentar una o más acciones llevarán la firma del Pre 
  

sidente y del Gerente General.“ TERCER A.- Todos 
  

lós socios son ecuatorianos con excepción de los se- 
  

fíores Remigio Zunino Z».. Basilio Zunino Z., Egidio - 
  

Zunino Zo, Gíulio Zunino P., Gianfranco Zunino Pe y 
  

Otto Schneewind- Th., que son ¿italianos y el último 
  

alemán y que tienen la correspondiente autorización - 
  

del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración. 
  

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás - 
  

cláusulas de estilo necesarias para la validez de es- 
  

ta escrituras (firmado).- José Velez S+ Doctor, JOSE 
  

VELEZ SALAZAR Matrícula Número cincuenta. Colegío de 
  

Abogados del Azuay".- Hasta aquí la minuta que queda 
  

inserta la misma que los otorgantes la aprueban en 
  

todas sus, partes: y la dejan elevada a “escritura pú-| 
  

blicx a fin de que surta los efectos de la Ley.- 
  

ntar cédulaa respectivas et 

DOCUMENTOS HABILITANTES: "Enero diez y siete de mil 
  

novecientos ochenta. Señor Ingeniero ARTURO IÑIGUEZ la 
      Ciudade Estimado señors El Directorío de CURTIEM 
  

Lea A A
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BRE "RENACIENTE" Se A. en sesión celebrada el día de 
  

hoy, por umanimidad tuvo el acierto de elegirle a - 
  

usted para el cargo "de Gúerente General de la Socie- 
  

dad,' por el perfodo de DOS ANÑOS$ por lo tanto en 
  

conformidad con la Ley, usted tiene la representación 
  

legal, ¿judicial y extrajudicial de la Compañía de 2-5 
  

cuerdo a los Estatutos que se encuentran en la Es- 

  

critura celebrada ante el Notario de esta ciudad  Dog- 

  

tor Emiliano Feicán CG.» el día cuatro de Julio de 
  

mil novecientos setenta y siete e inscrita en el Re- 
  

gistro Mercantil el diez y sels de Agosto de mil - 

  

novecientos setenta y siete,, bajo el número ochenta 
  

y' uno, lo que me honro en poner en su, conocirmientó 
  

para los fines legales consiguientes» Muy atentamente 
  

(firmaco).” Po Tosi le- Pietro Tosi Iñiguez PR E- 
  

“SIDENTE:. - Enero diez y siete de mil novecientos 
  

ochenta. Yo, Arturo ' Iñiguez Iñiguez, acepto el cargo 
  

que se me confiere según el nombramiento que ante- 
  

cede, ofreciendo desempeñarlo, fiel y legalmente. (£ir- 
  

mado).- Arturo Ifííguez Jl. Arturo Ifíiguez Ifiguez.- Que- 
  

da inscrito en esta fecha y bajo el Número veinte 
  

y uno del REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS/ Cuenca, Enero 
  

veinte y tres de mil novecientos ochenta. El Regis- 
  

+trador Mercantil. (firmado)»- Emilio Cisneros Pa (Hay 
  

2 n. : opia es 

U-
 

fiel al original que reposa en el archivo del R“GIA 
  

TRO DE MNUMBRAMIENTOS a mi cargos- Cuenca, veinte y 
      tres de Noviembre de mil novecientos coghenta y unos. 
  

Lito Imp. La Reforma, Ggult..
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El Registradore (firmado) .- Emílio Cisneros Petare” .- 
  

“ACTA .DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE CURTIEM 
  

+ BRE "RENACIENTE" Se Ae REALIZADA EL DIA DIEZ Y NUEVE 
  

DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. El día - 
  

jueves diecinueve de Marzo de mil novecientos ochen- 
  

ta y tino, a las tres: treinta peñe en las Oficinas 
  

de Curtiembre "Renaciente" Se A+,” ubicadas en las - 
  

Avenidas Sebastígn de Benalcázar Número uno - diez y 
  

siete y 11 Ramírez Dévalos de la ciudad de Cuenca) 
  

prevía convocatoria publicada en el Diarío “El Mer- 
  

curio" el >siete de Marzo de mil novecientos Ochen- 
  

ta y unos se reune la Junta -General Ordinaria de 
  

Accionistas de la Compañís. El suscrito Secretario - 
  

forma la lista de asistente y a las tres:cuarenta 
  

Peme informa que hay quérum .sufíciente para la ins- 
  

talación de la Junta, pués están presentes accionis- 
  

tas que personalmente O en representación tiene Veinr 
  

te y cuatro millones trescientos diez y ocho mil - 
  

sucres "de los Treinta y cuatro millones setecientos 

mil sucres que integren 1 capital socíal de la Cops 
  

pañía. A las tresscuarenta: y cinco peme el Señor - 
  

Pietro Tosí lo, Presidente de la Enmpresa declara 
  

talada la Junta General, , actuando como Secretario el 
  

Ingeniero Arturo lIfiíguez Il. Por disposición de la - 
  

da cuyo texto es el siguiente: "CONVOCATORIA A JUN 

TA GENERAL DE ACCIONISTAS DE CURTIEMBRE RENACIENTE S. 
        Ao" De conformidad con lo dispuesto en el Artículo | 
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"> catorce de los Estatutos de la Compañía, convócase a 
  

los accionistas de Curtiembre "Eenaciente" Ss. Ae, Aa 
  

Junta General Ordinaria, que se celebrará el día ¿ug 
  

vez diez y nueve de Marzo a las tres:treinta de la 
  

tarde, en las ofícinas de la Empresa ubicadas en la 
  

Avenidas Sebastián de Benalcázar Número wno+díez y - 
  

siete v Gil Ramírez Dávalos, con el objeto de que 
  

dicha Junta Conozca y resuelva sobre los siguientes 
  

asuntos: l.- Informe de Labóres.- 
  

2.- Informe del séñor Comisario. 
  

3.- Zalence General y Estado de Pérdidas y Ga- 
  

  

  

  

nancias.- 

4.- Distribución de los beneficos sociales.- 

5. Aumento de capital. 

6.- Nomoramiento de Comisario Principal: y Sur 
  

plente, fijación (de una remueración. 
  

Los documentos pertinentes a esta Junta se encuen- 
  

tran a disposición de los señores Accionistas en el 
  

Departamento de Contabilidad de la Compafife. Especial 
  

e individualmente se convoca a Price Waterhouse ú CPe, 
  

- Comisario de. la Empresas Cuenca, siete de Marzo de 
  

mil novecientos ochenta y uno. Ingeniero Arturo 1ñi- 
  

guez l., Gerente General. A continuación el Gerente 
  

General da lectwa a su informe de labores desarro” 
  

Jladas =n el ejercicio económico de mil novecientos 
  

[| ochenta el mismo que se aprueba por unanimidad con 
  

la salvedad a la parte referente al pedido de Ge- 
      rencia General de elevación del Capital Social de la 
  

soe Imp. La Reforma GQuíl..
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Empresa para tratarlo en el momento que se hable de 
  

este puntos Luego el Señor Eduardo Reyes en repre- 
  

sentación de la Price Waterhouse %ú COs+., Comisario d 
  

la Compañía, da lectura a su informe, al Balance - 
  

General .y al Estedo de Pérdidas y Ganancias, los mis- 
  

mos que después de elgunas. aclaraciones pedidas por 
  

los señores accionistas son :aprobadas con abtención 
  

de los “administradores. Continuando. con el Orden del 
  

día la Presidencia somete a consideración de la Jun+ 
  

ta el siguiente proyecto sobre reparto de utilidades 
  

  

  

  

15% Participación de Trabajadores ' 3/.1*042.202,57 

5% Asignación de Gerentes " 347 .1100,86 

10% Reserva Legal . " 694.801 ,71 

Impuesto a la Renta " 649,462 , 65 
  

Reserva Facultativa 
  

41414.149,36 

Total de Utilidad de 980 ETAEERAR 
  

Luego de un intercambáío de puntos de vista, la Juntéá 
  

'aprueba este reparto de utilidades de manera untáni- 
  

mes La Ceréenciz General solicita a la Junta General 
  

de Accionistas el incremento del Capital Social con 
  

_ Diez y siete milloues úe sucres de .capital frescos 
  

La Jiumta acuerda capitalizar la reserva legal en- 
  

Un milién de- sucres y. la reserva f,cultativa en - 
  

Seis millones doscientos catorce mil: doscientos: cuarent 

ta_y tres sucres, diez centavos para entregar accio v 

  

Llanes liberadas a los “accionistas, en la que los salf 

dos que falten o sobren por este reparto séan .com- 
    pensadas entre ueeccionistas para completar acciones de    
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Mil sucres cada unas Por otro lado la Juita también 
  

“acuerda capitalizar Trece millones setecientos ochenta 
  

y cinco mid: setecientos cincuenta y seis sucres, no- 
  

venta centavos correspondiente al Superávit del cupital 
  

originado por la revalorización del terreno. En cuan” 
  

to al pedido de Gerencia feneral de incrementar el - 
  

Capital Social con Díez y siete miilones de Sucres, 
  

de capital frescos acordó dejar en suspenso este pe” 
  

dído hasta que la Gerencia prepare las proyecciones 
  

de la empresa por los próximos cinco años. Para el 
  

nombramiento de comisarios se obtiene el siguiente re- 
  

sultado : Comisario Principals Price Waterhouse 3 CO.” Cos 
  

misario Suplente: Sr. Alejandro Delgudo. Habiéndose tra- 
  

-tado todos los asuntos parz los cuales se constitu- 
  

y6 .la Junta, el Presidente indica que la va a dar 
  

por» terminada, y se designa a los accionistas Egidió 
  

Tosi e, Hilda IMiguez de Celd, para que firmen el 
  

acta conjuntamente con el Presidente y el Gerentes- 
  

El Presidente declara termínada la Junta alas cincof 
  

cincuenta peme (firmado).- 0. Tosiíe Sra Pietro Tosi 
  

lo PRESIDENTE. - Arturo Iñiguez Il. Ingeniero Árturo - 
  

Iñiguez l. SECRETARIO.- Egidio losi. Arquitecto Egiaio 
  

Tosi Me- Hiléá l. de Celí. Sra Hilda lIfñíguez de 
  

Celi.- Ilegible.-".+- Hasta aquí los documentos habili 
  

tantes que ¿quedan agregados al Registro.” leída es- 
  

ta escrítura fntegramente a los otorgantes por mí 
  

+
 

el Notario, se afirma. y se ratifica en todo su con 

      tenido y firma conmigo el Notario, en unidad de ac 
  

Lee Imp. La Reforma, Gquil.



    

Ocio. 
+ 

- . Núme (£irmado ) e“ Arturo 1ñiguez l, Cs. 1 

c To Númer a. 9 > El io; > 01 248 - Notar 

tos doy feos” 

ro 01-00716B4-b- 

A. Andrade 0.” Enmendados 79/.000,00 .. 45.000,00 - 2.046), 1 

: 7 
42.746,72 - 28.207,17 vato.) 

4 — 

  

  

  

  

  

s 

" Se otorgó ante mí, en fe 

” firmo, - COPIA, que 3 e|- de ello -confiero esta PRIMERA , AA 

mismo afa dej su - e signo -y sello en Cuenca, , en. el 

19] Celebragióny”- 

  A 
13 

  

13 

  

34 : 

  

15 

18 

  

1921 "nds inscrita en apto fcchs y bojo el ro, 227 Mel HUT "220. 

18 Moo s01h, conduntonento con la iosotución ro, 368B-ICeB1, q 10 [lo dia 0 CMA DOS DE CUE.Co, ho cae e >r0b8 osta escri   
      

so | turas fuonts pe han Sentado las roz ne 
MS 

er [ esoalución Uuilay 11 DE DICLES Ñ 

   
Lea 

   

  

Cuital y Reforma de Mota 35 ¿ULOS de A     
  

20 

   

  

Tn e dencia 

    

  

de Compañtas de q ve 2    

  

ss "irte Reroluci     

E. 3e8-ICw 1 e Techa 7 de Miciomre le Lo a



  

escritur» de constitución de la Compriife "Curtimbre Rene01e 

An 

  

de h:vder sido a probado el Sumento %e on í ta] re.0:me de ¿s 
t “tutos “e dich” compsñfa, como conste de la escriture de 
27 de Noviembre último, oelebreia Ante el Notario Gusrto, cu= 
y” copir mtecode, Cuemgay-II te Liciembre de 1,981 ¿ueemm t AA 
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